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2." Los Secretarios municipáles cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual, 
S." .Las inserciones reglamentarias en el BOLITÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
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iiíiislrasiia praiíitíal 

IpoliEíÉ praiMeli ie León 
? CONVOGATORIA 

No habiéndose pódido celebrar, 
por falta^de número, la sesión de la 
Comisión Geslora¡de esta Excma Di
putación señalada para el día 27 del 
actual y en virtud dé la facultad que 
me fué concedida en sesión de 6 de 
Agosto último, be acordado conto
car dicha sesión en segunda convo
catoria para, el día 8 del próximo 
mes dé Octubre y hora de las 5 de 
la tarde. 

Lo que se iiace público para gene
ral conocimiento. - , . 

León, 29 de Septienbre de Í945 — 
El Presidente, Raimundo. R. del Va-
Ue. • 2889 

leiatora de Obras Publicas 
de ta provm de León 

Don Juan Vidal, vecinó de Valca-
"ado del Páramo, solicita autoriza
ron para hacer una conducción de 
^§üas cruzando la carretera de Ma-
Jri(l a La Coruña en su Km. 291,: 
^Qi. 6. 
^Lo que se hace público para que 

s que se crean perjudicados con la 
l i c i ó n puedan presentar sus recla

maciones dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio, en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Juzgado municipal de Roperuelos 
del Páramo, único término en que 
radican^las obras o en esta Jefatura 
en la que estará de manifiesto al pú
blico la instancia en los días y horas 
hábilesade oficina. 

León, 25 de Septiembre de 1945,— 
El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

2858 Núm. 430.—34,50 ptas. 

i 

EnerpSwMl tójiáeoieroi 
/de Minas 

Jefatura de León 
Don Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
. León, ' . 

Hago saberr-Que por D. Trinitario 
González Fernández, vecino de Pon-
ferrada, con fecha 30 de Junio de 
1945, ha solicitado el permiso de in
vestigación d.e antracita denomina
do San Pedro núm. 1-76, sito en el 
término de^Tremo*' de'Arriba, Ayun
tamiento de Igüeña. 

El terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la puerta de la Iglesia 
del pueblo de Tremor de Arriba, el 
mismo que sirvió para la concesión 

El Triunvirato núm. 3.725 y desde 
este punto se medirán en dirección 
Norte verdadero 2.400 metros, donde 
se colocará una estaca auxiliar; de 
ésta y con dirección E. 30° S,, se me
dirán 50 metros, colocando la 1.a es
taca de concesión; de ésta dirección 
E, 30° S„ e intestando con la conce
sión El Triunvirato núm, 3.725, se 
medirán 800 metros, colocando la 
l-f- estaca; de ésta 100 metros N, 30° 
E., la 3.a estaca; de ésta 600. metros 
E. 30° S., la 4.a estasa; de ésta 500 
metros N. 30° E., la 5,a estaca; de ésta 
600 metros O. 30° N, , la 6.a estaca; de 
ésta 100 metros N. 30° É„ la 7.a esta
ca; de ésta 2.000 metros Q. 30° N., la 
8.a estaca; de ésta 100 metros S. 30° 
O., la 9.a estaca; dé ésta 200 metros 
O. 30° N:, la 10 Estaca: de ésta 200 
metros S. 30° O., la 11 estaca: de ésta 
200 metros O. 30° N/, la 12 estaca; de 
ésta 100 metros S. 30° O., la 13 esta
ca; de ésta 200 metros O. 30° N., la 
14 estaca; de ésta 100 metros S. 30° 
O., la 15 estaca; de ésta 200 metros 
O. 30° N„ la 16 estaca; de ésta 100 
metros S. 30° O,, la'17 estaca; de ésta 
300 metros O. 30° N., la 18 estaca; de 
ésta 200 metros S. 30° O., la 19 esta
ca; de ésta 300 metros O. 30° N., la 
20 estaca; de ésta 100 metros S, 30° 
O., lá'21 estaca; de ésta 200. metros 
O. 30° N., la 22 estaca; de ésta 100 
metros S. 30° O., la 23 estaca; de ésta 
200 metros O, 30° N., la 24 estaca; de 
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ósla 100 metros S. 30° O., la 25 esta
ca; de ésta 200 metros O. 30° N., la 
26 estaca; de ésta 700 metros S. 30° 
0. , la 27 estaca; de ésta 200 metros' 
E. 30° S., la 28 estaca; de ésta 100 
metros N. 30° E,, la 29 estaca; de ésta 
200 metros E. 30° S„ la 30 estaca; de 
ésta 100 metros N. 30° E., la 31 esta 
ca; de ésta 200 metros E. 30° S., la 
32 estaca; de ésta 100 metros N. 30a 
E., la 33 estaca; de ésta 300 metros 
E. 30° S., la 34 estaca; de ésta 100 
metros N. 30° E., la 85 estaca de ésta 
300 metros E. 30° S., la 36 estaca; de 
ésta 100 metros N. 30° E., la 37 esta
ca; de ésta 200 metros E. 30° S., la 
38 estaca; de ésta 100 metros N. 30° 
E., la 39 estaca; de ésta 200 metros 
E; 30° S., la 40 estaca; de ésta 100 
metros N. 30 E„ la 41 estaca; de ésta 
200 metros E. 30° S., la 42 estaca; de 
esta 100 metros N. 30° E.( la 43 esta
ca; de ésta 300 metros É. 30 S., la 44 
estaca; de ésta 100 metros N., 30° E., 
la 45 estaca; de ésta 300 metros E. 30° 
S., la 46 estaca; de ésta 100 metros 
N. 30° E., la 47 estaca; de ésta 100 
metros E. 30° S., la 48 estaca; de ésta 
100 metros N. 30° E., la 49 estaca, y 
de ésta con 700 metros E. 30° S., para 
llegar a la 1.a estaca de concesión, 
quedando cerrado el perímetro de 
las 333 pertenencias solicitadas e in
testada esta concesión con la. El 
Triunvirato núra. 3.725 y con la Visi 
número 9.103. • , 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo* 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de 30 días náturales, puedan presen
tar los que se consideren perjudica
dos, sus oposiciones én instancias 
dirigidas al Jete del Distrito Minero. 

León, 24 de Septiembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

2866 " 

Delegación úe indiistría de León 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
por D. Julio Sahagún García en so
licitud de autorización para instalar 
una industria de Elaboración de Vi
nos comprendida en el g r u p o 
1. ° apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden Ministerial 
de 12 de Septiembre de 1939, 

Visto él informe favorable del Sin
dicato Nacional de la,Vid, Cei-vezas 
y Bebidas 

Esta Delegación de Ihdustria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Julio Sahagún Gar
cía para instalar una industria de 
Elaboración de Vinos, en Sahagún, 
con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en la Norma 11.a de la 
citada Orden y a las especiales si-
guientjes: • 

1. a Esta industria se autoriza a 
base de un motor de 5 H. P., que
dando supeditada a la posibilidad 
de suministro de-energía eléctrica, 
según el régimen de restricciones es 
tablecido en cada momento, tenien-
do prioridad en el suministro las 
industrias\a establecidas.1 

2. a El jDlazo de puesta en marcha 
será de 3 meses, contados á partir de 
la fecha de esta resolución, pasado 
el cual sin realizarla, se considerará 
anulada la presente]' autorización, 
debiendo avisar tan pronto, esté ins
talada. -

León, 20 de Septiembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Martín. 

2876 .. • \ " 

MiiBístraíiÉ de justicia 
Juzgado de primera instancia 

de Villafranea del Bierzo 
Don Bernardo-Francisco Castro Pé

rez, Juez de primera instancia de 
Villafranca y su partido. 
Hago saber: Que en el juicio de

clarativo de menor cuantía promo
vido en este Juzgado por el Procu
rador D. Augusto Martínez Ramírez, 
a nombre de D, Pedro Cobos Regue
ra, vecino de esta Villa, contra don 
Manuel García Fernández, vecino 
de La Pórtela, y los herederos, suce
sores o personas que se crean con 
derecho a la herencia de D. Baldo
mcro Blanco Fernández, ciiyos nom 
bres y domicilios son desconocidos, 
sobre reclamación de siete mil vein
ticinco pesetas e intereses dej seis 
por ciento, se dictó la siguiente 

«Providencia.—Juez Sr. Castro Pé
rez.—Villafranca del Bierzo, a vein
tiséis de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—Por pre
sentado el anterior escrito con las 
copias simples que acompaña; únase 
tal escrito a las diligencias de pre
paración de ejecución de su razón. 

Se tiene por parte el Procuracl0 
D, Augusto Martínez en los' presen 
tes autos, en virtud del poder qüg 
aparece ya testimoniado en" tales di 
lígencias: Sustánciese la demanda 
que el mentado escrito comprende 
por los trámites del juicio declara^ 
tivo-de menor cuantía, y se confiere 
traslado de ella con emplazamiento 
a los demandadosi D. Manuel Gar
cía Fernández, vecino de La Córtela 
y a los heredaos, sucesores o perso
nas que se crean con derecho a la 
herencia de D. Baldomcro Blanco 
Fernández, para que el primero 
comparezca y la conteste dentro del 
término de nueve días, y lo$ últimos 
comparezcan en el expresado térmi
no en el juicio, bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo, les parará 
el perjuicio a que .hubiere lugar en 
derechot expidierido para que tenga 
lugar el del primero, orden al Juez 
municipal de Vega de Valcarce, al 
que se acompañarán las copias sim
ples presentadas que le servirán de 
emplazamiento, y verificándolo a los 
demás a medio de edictos que se 
insertarán en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y se fijarán en el sitio 
público de costumbre de este Juzga
do y en el del pueblo de La Pórtela^ 
haciendo extensiva a esta fijación la 
orden mandada expedir, y remitien
do el - oportuno c o n oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL—Lo mandó y fir
ma S. S.. doy fe.—Bernardo Fran
cisco Castro Pérez.—Ante mí, Da
mián Pascual.—Rubricados.» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción y emplazamiento en forma a 
los demandados herederos, suceso
res o personas que se crean con de' 
recho a la herencia del finado don 
Baldomcro planeo Fernández, se 
expide el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. • 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
veintiséis de Septiembre de mü n0' 
vecientos cuarenta y-cinco^,— ^e '̂ 
nardo Francisco Castro Pérez.— 
Secretario, Damián Pascual. 

2881 Niim. 431.-124,50 ptas-
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